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que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.890/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.264
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Carlos Alberto Reyes
García, contra don Rafael Romero Roldán,
sobre despido, en cuyas actuaciones y en re-
solución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a don Rafael
Romero Roldán, en ignorado paradero, al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio el día 19 de mayo de 2009, a
las once y quince horas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.889/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ALBACETE

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Sánchez Gil, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Albacete.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 92 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Márquez Burgos, contra don Ber-
nardo Romero Alfaro, “Eléctricas y Teleco-
municaciones Romero, Sociedad Limitada”,
“Desarrollos Empresariales Peñalver, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Isabel Sánchez Gil.—
En Albacete, a 12 de febrero de 2009.

El anterior escrito presentado por el letra-
do don Francisco García Jiménez, únase a

los autos de su razón, con entrega de copia a
la parte contraria, y a la vista de su conteni-
do, se tiene por subsanada la demanda en el
mismo sentido que fue requerido por provi-
dencia de fecha 3 de febrero de 2009 y, en
consecuencia, se admite a trámite. Se cite a
las partes a los actos de juicio y, en su caso,
al previo de conciliación, que tendrán lugar
en única convocatoria en la Sala de audien-
cias de este Juzgado de lo social, sito en Al-
bacete, calle Tinte, número 3, tercera planta,
el día 26 de marzo de 2009, a las once y
treinta horas de su mañana.

Dese traslado de copia la de demanda y
demás documentos a los demandados. Se
advierte a las partes que deberán concurrir al
juicio con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, así como con los documen-
tos pertenecientes a las partes que hayan
sido propuestos como medio de prueba por
la parte contraria y se admite por este Juzga-
do, pudiendo estimarse probadas las alega-
ciones hechas por la contraria en relación
con la prueba admitida si no se presentaran
sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de los de-
mandados no impedirá la celebración del
juicio, que continuará sin necesidad de de-
clarar su rebeldía.

En cuanto a los otrosíes:
Se tienen hechas en forma las manifesta-

ciones contenidas en el primero.
A lo solicitado en el segundo: como se

pide, requiriéndose por la presente a la em-
presa demandada para que aporte al acto de
juicio, cuanto interesa la parte actora como
prueba documental.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Conforme: el magistrado-
juez de lo social (firmado).—La secretaria
judicial (firmado).

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Isabel Sánchez Gil.—
En Albacete, a 12 de marzo de 2009.

El anterior escrito presentado por el letra-
do don Francisco García Jiménez, en nom-
bre y representación del demandante, únase
a los autos de su razón, teniéndose por he-
chas las manifestaciones en el contenidas.

Visto el estado de las actuaciones, y re-
sultando que una de las partes demandadas
se encuentra en ignorado paradero, cítese a
la misma por medio de edictos que se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y tablón de anuncios de
este Juzgado. Adviértase que las siguientes
comunicaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Adviértase que contra la presente resolu-
ción podrá interponerse recurso de reposi-
ción, ante este Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Conforme: el magistrado-
juez de lo social (firmado).—La secretaria
judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Pe-
ñalver, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Albacete, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.942/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Cristina Roldán Moll, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos de demanda nú-
mero 836 de 2008 de este Juzgado de lo so-
cial, seguidos a instancias de doña Maider
Bayón García, contra Fondo de Garantía Sa-
larial, “Dasa Ediciones y Colecciones, So-
ciedad Limitada”, y “Dasa Gestión Bilbao,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha
dictado el siguiente

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda
interpuesta por doña Maider Bayón García,
contra “Dasa Gestión Bilbao, Sociedad Li-
mitada”, “Dasa Ediciones y Colecciones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno solida-
riamente a las empresas demandadas “Dasa
Gestión Bilbao, Sociedad Limitada”, y
“Dasa Ediciones y Colecciones, Sociedad
Limitada”, a abonar a la actora la cantidad
de 921,07 euros, más un 10 por 100 en con-
cepto de interés por mora, y ello sin perjui-
cio de la responsabilidad que pudiera co-
rresponder al Fondo de Garantía Salarial
según la legislación vigente.

Contra esta sentencia no cabe recurso al-
guno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dasa Ediciones y Colecciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 26 de febrero
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/7.218/09)


